
DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DECRETO No. 482-LXVI
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

Articulo 13.- Los Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

	
	Cuota fija $

	Fierros para marcar ganado y magueyes 
	

	Derechos por el registro de fierros para marcar ganado y magueyes 
	178.40

	Derechos por refrendo del registro o revisión de fierros para marcar ganado y magueyes 
	178.40



Articulo 17.- Los derechos por servicios de certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas se determinarán conforme a los dispuesto por los artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios debiéndose pagar conforme las siguientes cuotas: 

	
	Cuota fija $

	Certificación de documentos de actos o hechos jurídicos o civiles: 
	

	Expedición de constancias en general de inexistencia de registro de nacimiento, de inexistencia de registro de matrimonio, de inexistencia de registro de defunción, de no registro de hijos, de registro de hijos o constancia fetal.
	73.00

	Constancia de trasmisión de ganado 
	17.60



